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ANEXO TRES

E,V CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo EN TIEMP) Y F)RMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA coRREsPoNDIENTE A LA 9ERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTÍCUL? 59, PARRAF} TER'ER? DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GAR,ANTÍ¡ OE CUMPL]MIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ o cANcELAnÁ uHl vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREG.A DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OC LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PRoVEEDoR" DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE I.A
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DrsrR¡To FEDERAL poR EL is% (eurNcE poR clENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
I.AS OBLIGACIONES CONTMÍO¡S Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR I-A OPCIÓN B), EN Iá REDACCIÓN DE I.A FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS
DEMAS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMANCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMTENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, I18 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VGENCIA DUMNTE
LA SUBSTANC¡ACIóN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRA SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

MoNTo DE LA GARANTh (rs% oel vrloR TorAL DEL coNTRATo stN lvAl

$ 74,094.83 (SETENTA Y CUATRO MtL NOVENTA Y CUATRO

NÚMERO DE FIANZA/ CHEQUE: 3532433W-9

AFIANUI.NRA ASERTA, S.A. DE C.V.
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ANEXO DOS

JEFATURA DE LA AFICINA DEL JEFE DELEGACIONAL

Coordinación de Comu nicación Social

CON EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

QU¡NIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS OO'IOO M.N.

ffiL s1 DE MARzo DE 2016 Ylo AGoTAR
SUFICIENCIA PRESU PU ESTAL

Fecha Límite de Entrega

DIFERENTES IIBICACIONES DEVTRO DE LA DEMA



DE!EGA<IO¡
Arvnoo[raói

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAM¡ENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
HECTOR JAVIER ALONSO PIÑA

ARTICULO 134 DE LA CO¡\ISI'TUCIÓN
PALITICA DE IOS ESTADOS U/V/DOS
MEXTCANOS, ARTICULO 27 tNciSA C,28
PARRAFO PRIMER2, 52 IJLTIMj
PARRAFO, 54 FRACCIÓN /' 8'S Y 63
FRACCIAN I DE LA LEY DE
ADQU'S'C'OA/ES PARA EL DISTRITA
FEDERAL, ASI COMO EL NUMERAL 4.8.2
DE LA CIRCULAR UAIO 8/S DE 2015,
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA
tAS DELEGACIONES DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
D/SIR/IO FEDERAL.

CERRADA

DOMICILIO FISCAL:

ANEXO UNO

HECTAR JAVIER ALOA/SO PIÑA

COMERCIO AL POR MAYAR DE OIRAS MATERIAS PRIMAS
PARA OTRAS 

"VDUSIR/AS
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9de12
CAPS/2016

SERVICIO DE ROTULACION DE BARDAS

TIPO DE PROVEEDOR: PERSOAIA FISICA

aFtctNA 5635 3971 Y 4168 3828
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EL ¡NTERESADo poDRÁ DtRtctRsE AL tNsTrruro DE AccESo A LA lNFoRMAclóN PÚBLlcA

DEL DlsrRtro peoennL, DoNDE nec¡erRARsesoRin soBRE Los DERE_ctlos^olJE TUTELA LA

iEy #;RóiEcó0ru DE DAros pERSoNALEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL o Rl retÉroNo:
s636-4636: conneo 

-Ereóráburco-,- 
datos.personates@infodt.oro.mx o EN LA pAol¡ln

www.infodf.orq.mx.

VIGÉsIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELAcIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,

cUMPLIMIENTo Y eJecuclÓ¡.¡ DE LAS oBLIGAcIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO'

AMBAS pARTES sE soMETEN A LA JuRtsDlcclót¡ oe Los TRIBUNALES GOMPETENTES DEL

DtsrRtro FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALeulER FUERo QUE PoR nnzóN DE su DoMlclLlo

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D|STRITO FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN (31) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

colu¡rÉ DELEGAGIoNAL DE ADQUlslcloNEs'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
HEcToR JAVIER ALONSO PIÑA

POR'LA DELEGACIÓN'

JUAN
DIRECTOR DE

YSE

DUARTE
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"EL PROVBEDOR"

REPRESENTANTE LEGAL
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I.AS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A 'EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGAGIÓN".

DÉctMA sÉptMA.- AMBAS pARTEs coNVTENEN euE r-A TERMtNActóru nrurrctpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSION TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR. SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉctMA ocrAVA.- AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULo 14, FRACCIÓH xxv¡I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN GARÁCTER DE CoNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE. \

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QU¡NQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER iRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓREnruos JURISDICGIoNALES U
Óncnruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS oe oTRAS TRANSMISIoNES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDoS SIIil
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. I
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNIo cREsPo DiAz,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DoMIcILIo DoNDE PoDRÁ EJERCER LoS
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U oPoslcIÓru. nsí coMo LA
REyocAclÓN DEL coNSENTIMTENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, stÑ uúueno, co1.
¡zLreca, c.P. 01150 DELEGAqóN Álvnno oBREGóN, EN ESTA ctuDAD oe n¡ÉxrCó.
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN pÚeLIcA DE ESTE Óncnruo PoLiTIcCJ
ADMlNlsrRATlvo, coRREo: oip.dao@qmait.com , pAGtNA wEB: www.dao.qob.mx, TEL.:
6827.

(:Z Página
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AL PRESENTE

EN EL CASO DE pRESTACIóN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

pnesinciOñ DEL MtsMo, sE ApLtcARA DrcHA pENA stN ESTABLEcER UNA PRoRROGA AL

MlsMo, sALVo euE EL Ánen soLtclrANTE tNDteuE Lo coNTRARlo. EL PRESTADOR DE

SERVtclos EN ESTE cAso No ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR EL RETRASo EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cAsos sE LE coMUNtcAnÁ nl PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpECT¡VO DE DICHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, S, sE IGUALA O

IUPERA LA APLIIAIIÓN DEL PIRaENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL *LA

óircenqOvi, i,oonÁ REscrwDrR EL coNTRAro srru NtNcuNA RESPowSABILIDAD, MtsMA
-sn-liciOi oúr se LE NFIRMAtÁ at pRovEEDoR PoR EscRrro AL stcutEMrE DIA DE su
RESCTSTóN.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) Ánea$t soucna¡trr$t SERA(N) LA(S) RESPOJ.¡SABLE(S) DE

SUPERVlSARYVER|Flcnnrn@AVANcEDELA(q)ENTREGA(s)DEL99
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMtDAD LAS REMtsroNEs y DocuMENTos coRREspoNDTENTES A LA PREsrAclóN
Y/oENTREGADELoSMATERTALESoSERV|cloSCoNTRATADoS.

SI 'LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERM¡NAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

'EL PROVEEDOR', DE IáS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMTENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
bel-eéÁc-Oñ; pÁnn DARLo poR REscrNDrDo Y APLIcAR LAs PENAS QUE PoR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR,, HA lNcuRRtDo EN ALGUNA DE t-AS cAUSAS DE REsclslÓN QUE sE

cONStcNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE

ópERAü óe pr-eÑo DEREcHo slN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

'LA DELEGAGIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

\

tt
1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRo DEL pr-nzo SEÑALADo DE AcUERDo A LA cIÁUSULA cUART-t p151

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS.jDtuEt

ANEXO DOS l',.

2. DE CONFORMIDAD CON I.A CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CU

CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECI

oONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO

CONTRATO.

s|"ELPRoVEEDoR"ESDECLARADoENcoNcURSoMERCANTIL.

G Página 6



ffi} I @ ff::??.T'sitYri i"oirirÍ,r,,.,",u"
lji-;"Ll i ":=" 

Dirección de Recursos Mater¡ates y Servicios Generates

wel ! dlt#"
coMITÉ DELEGACIoNAL DE ADQUIStctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICTOS
HECToR JAVTER ALoNSo PIÑA

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRUIruO DE UN
nño corurRDo A pARTtR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MrsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

oÉclrul.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO RpI-ICRcIÓN" o .APLIcRcIÓru, Y ENTREGA DE LA cRRnHrín oe
CUMPLIMIENTO A NNZÓru DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADo "GARINTí¡ DE
GUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

RSí UISIr¡O A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓT.¡" SC EXIn¡InÁ A "EL PRoVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA CRNR¡ITíR DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADo A "LA DELEGACIÓN,' Los BIENES Y/o sERVIcIos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETICIÓN POR ESCRITo DEL PRoVEEooR nsí
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DELpeníooo ESTIpULADo EN ESTE pÁRnRro.

DtcHA exE¡tcló¡¡ ouEonnÁ srN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LoS cASoS QUE SE EMARCAN EN LA cl-Áusum
CUARTA PÁNNRTO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA RplIcRcIÓN Y ENTREGA
DE LA ORRRTTÍR DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

OÉCInae PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.
sALVo Los cAsos coNTENtDos EN EL lnricur-o et peruúlnmo pÁnmFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN cASo coNTRARIo poonÁ SER
CONSIDERADo cAUSA DE REScIS¡ÓN, oeI PRESENTE coNTRATo.

oÉcllll SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pnrRóru DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVIGIoS PRESTADoS A "LA oeIecRcIÓI.I" y SERÁ eI ÚruIco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
OTN¡Ás oRDENAMIENToS EN MATERIA LABoRAL Y DE sEGURIDAD socIAL.

oÉclllR TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN el eRrícuto 69 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL, LAS eARTES ESTABLECEN COMO eeru4':
coNVENctoNAL PoR RETRASo o tNcuMpLtMrENTo EN LA ENTREGA DE Los elenes, ELi
IMPORTE EQUTvALENTE AL i% (uNo poR crENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADA oín del
RETRASo (HAsrA LLEGAR R rs oíns) cALcuLADo soBRE EL tMpoRTE TorAL DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FEcHA n¡ÁxIun DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE

MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A "EL enóveloor; Ésre DEBEM REINTEGRAR Los REMANENTES, MAs Los
INTEREsEs coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR I.A LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'DEL ANEXO DOS.

LAs PARTES CoNVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTO DE .EL PROVEEDOR., QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

óÁnncrenfsrlcRs, cALIDAD, coNDIcIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIn¡o cASo.EL PRoVEEDoR'' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA,.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE ESTE coNTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRÁN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAs pnurÉnó senA cualenro poR "EL pRovEEDoR" Y sE PRAcTI0ARAN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTMS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éennN nepueéfns poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGAGIÓN", PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERÍ S¡ICRS Y ESPECIFI CACIONES TECN I CAS SOLICITADAS,

PARA AQUELLoS BIENEs QUE No sEAN SUJETOS A PRUEBAS DE I.ABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MIsMos, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS

euE EN su cASo sEAN sbLtclrADAS poR "LA DELEGAcIóN" Y PRESENTADAS PoR "EL
PRovEEDoR" EN Et PRocESO DE ADQUISIGIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRAMN EN

PoDER DE "LA DELEGAcIÓN,,; EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cÁnncreñisTtcÁs v ESpEclFtcActoNEs rÉcNrcAs soLlctrADAS, No sE REcIBIRAN Los
BtENEs y/o sERvtctos A sATtsFAcctóN DEL Anen soLlclrANTE Y SERA Morlvo DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SExTA.. LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

róiiüÁuáciéñ i HAsrp. EL 31 nF DtctEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAs PARTES Ef{

QUE ,,LA oeITcRcIÓN,, PoDRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO qq!
ANT¡CIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO ir I

Ir \ J

sÉprlMA.- AMBA5 eARTES coNVIENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERA EL ururc\ ]
RESPoNSABLE DE LA uTIuzRcIÓru DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE- \

IÓN V TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

@.{r
DE!FCA<tÓr

o¡NB6óx

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

KreuecruAl DE Los BTENES oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, DESLINDANDo DE TODA
FIE¡F oNeABILTDAD poR su uso A'LA DELEo¡clóx".
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REGAR A LA DlREcclÓN DE REcuRSos MATERTALES coplA DE LA{s) REMtstóN(ES) y
TURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACÉN CCNTRnL Y/o AREA SoLICITANTE

PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

de l2

r-Jl^G\
li -FtK. ,'l I lffi Detegación Álvaro obresón
I ... ,I¡"ir",r,, I lWry DirecciónGeneral deAdministración

l*"**,É,,ool | ".Ho* 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generaleswl5-/ I dlx#8"

COMITE DELEGAC¡ONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVIC]OS
HECTOR JAVIER ALONSO PIÑA

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO cELEBRAN DE AcUERDo coN sU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE *LA DELEGACIÓN', LOS B{ENES Y/O SERVICIo$ CUYA DEScRIPcIÓru, cnrurIonD Y PREcIo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE *LA DELEGAGIÓN'', 'EL PROVEEDoR" SE oBLIGA A oToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YiCI SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATo, sE ENcUENinEN EN EL MIsMo EJERbIcIo
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIoNES DE Los BIENES Y/o sERvIcIos
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIENDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTMPRESTACIÓN DE LA ADQUISIC¡ÓN DE Los BIENEs YIo sERVIcIos oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONToS MAXIMoS o MÍNIMoS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SEMN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIFNES YIO SERVIC¡OS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADo A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁSLES POSTERIoRES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRAMN oT MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Óil S''V NÚMERA

coL. GENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓD\GA PASTAL A6OAO

R.F.C. GDF-97,Í 205-4NA

DE ACUERDO A t,{S CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A

.ii

*'^

{z CAPS¿016
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACTÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR tAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA Iá REQUISICIÓN Y/O SOLICTTUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALIáN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL OII5O, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERI\L

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.1.. QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FíSICA O MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A Iá
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO'GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE I-A ADMINISTRACIÓN DE
I.A M¡SMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE ISBORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

I¡.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERMMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANTFTESTA BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAD QUE HA CUMPL|Dq
EN DEBTDA FORMA CON LAS OBLTGACTONES FTSCALES A SU CARGO. , i

I¡.6,- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA Cd
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGUI.A POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICTONES APLICABLES.

Delegación Álvaro Obregón
Dírección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

\
\

(:
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DTSTRITO FEDERAL A TRAVÉS.?EL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO,EE LE DENOMINARÁ'LA DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO'CRESPO D|AZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACTÓN, Y POR LA OTRA HECTOR JAVIER ALONSO PIÑA PARTE A LA QUE EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ COIT¡O "EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
HECTOR JAVTER ALONSO PIÑA

t.-

I.l.-

1.2.-

t.3.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓRORI.IO POL|TICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
AccIoNES DE GoBIERNo, coNFoRME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 1, 12 FRACCTÓN lll, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS
PR|MEROyTERCERO,3, FRACCTóN ltl,5, 10 FRACCIÓN l, 11 PÁRRAFOS PRIMEROY
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
puBLtcA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
f ll, i2O, 121,122 úlf¡f\¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN l, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLTCA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFEcTos DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ. OUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
cENERAL DE ADMINISTRACIóN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 01 DE

OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE I
20,15, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA \
ÉpocR, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁIVNRO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR \
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y \
coNTRAToS DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS -\
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU /
coRRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A cUANDo MENoS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y j
DEMÁS AcToS JURíDIcoS DE cARÁcTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
oTRA íruooIe Y EN GENERAL ToDoS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y
REGULADOS EN EL óéOICO CrVil pÁnn EL DTSTRTTO FEDERAL, DENTRO Oer- Árrlerrpl
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES 'Yh. 

i

ADMTNTSTRATTVAS APLICABLES. \ \l
QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRA'

1.4.-

ó{


